PARTICIPA Y GANA UN FIN DE SEMANA EN GALICIA PARA DOS PERSONAS.

1.- Compañía organizadora

2.- Finalidad
La presente promoción tiene como finalidad promocionar entre los usuarios de RODEIRAMAR 2A  Galicia y sus alrededores.

3.- Ámbito territorial
El ámbito de la promoción comprenderá todo el territorio nacional.

4.- Duración
La fecha de comienzo de la promoción será el día 04 de julio de 2011, y la fecha de terminación será el 04 de agosto de 2011 a las 24:00 horas.

Si por causas de fuerza mayor fuera necesario aplazar, modificar, anular o repetir la promoción, este hecho se le notificará a todos los participantes, dándole a la modificación el mismo grado de publicidad que a la presente promoción.

5.- Gratuidad
La presente promoción tendrá carácter gratuito de tal manera que para participar no será necesaria la compra de ningún producto, ni el pago de cuota o cantidad adicional alguna para la obtención del premio objeto de la misma.

6.- Participación
Para entrar en concurso es necesario que el usuario cumpla cada uno de estos requisitos:

• Ser fan de la página oficial de Hostal y Apartamentos Rodeiramar 2A en Facebook
 http://www.facebook.com/pages/Hostal-y-Apartamentos-Rodeiramar-2A/113385085345252?sk=app_4949752878
 y facilitar una dirección de e-mail válida.
• Para participar en el concurso, sólo tiene que inscribirse a nuestro boletín informativo "Es hora de Imaginar"
http://www.facebook.com/pages/Hostal-y-Apartamentos-Rodeiramar-2A/113385085345252?sk=app_100265896690345
• Recomendar nuestro perfil de Facebook a 5 amigos. 
• Si el ganador usó la foto del concurso, como foto de su perfil, durante la duración del mismo, el premio será para seis personas, en vez de para dos. Este premio se disfrutará conjuntamente, en un apartamento de tres dormitorios. 
• Podrán participar en la promoción todas aquellas personas mayores de 18 años, que completen todos los requisitos indicados.
• A los efectos de esta promoción no serán válidos aquellos usuarios que no suministren correctamente los datos arriba mencionados.
• No se admitirá más de una inscripción por participante, considerándose que hay doble inscripción si coincidieran los apellidos, nombre y dirección de e-mail.
• La participación en la promoción se realizará exclusivamente por Internet a través de la página oficial de HOSTAL Y APARTAMENTOS RODEIRAMAR 2A en Facebook
• No podrán participar en la promoción los empleados de HOSTAL Y APARTAMENTOS RODEIRAMAR 2A, ni aquellas personas que hayan participado directa o indirectamente en la elaboración de la promoción, así como sus familiares en primer grado.

7.- Selección de los ganadores
Hostal y Apartamentos Rodeiramar 2A elegirá al ganador, bien de forma manual o por medio de un programa informático de cálculo de números aleatorios, de entre todos los participantes que hayan hecho los pasos antes mencionados.
[bookmark: _GoBack]El concurso será grabado en video.
El resultado del concurso se comunicará a partir del lunes 15 de agosto de 2011, a través de la página http://www.facebook.com/Hostal y Apartamentos Rodeiramar 2A , donde los participantes podrán consultar el nombre del ganador.
Los ganadores cuentan con 72 hrs. desde el momento de dicha comunicación para la aceptación del premio.
Los ganadores tienen derecho a renunciar al premio ganado; sin embargo, no podrán, en ningún caso, canjearlo por otro distinto ni por su importe en metálico.

8.- Descripción del premio:
FIN DE SEMANA PARA DOS PERSONAS EN GALICIA:
• Paseo en velero por la Ria de Vigo
• Alojamiento y Desayuno incluidos.
• Alojamiento en Galicia para dos personas(o para seis) en Hostal y Apartamentos Rodeiramar 2A  en habitación doble con régimen de alojamiento y desayuno, o en Apartamento de tres dormitorios, en el caso de que el premio sea para seis personas.

El periodo de disfrute del premio será desde el 15 de septiembre hasta el 30 de diciembre de 2011. La fecha de viaje queda sujeta a disponibilidad de plazas según la temporada.
El premio es intransferible, y no puede ser canjeado por metálico ni por cualquier otro premio, quedando prohibidas la comercialización y venta del mismo.

9.- Protección de Datos
Los datos personales facilitados por los participantes debidamente inscritos a la promoción, serán recogidos en un fichero de datos con su correspondiente clave de inscripción. Los datos de carácter general recogidos en el fichero quedarán alojados en los sistemas de HOSTAL Y APARTAMENTOS RODEIRAMAR 2A, quién vendrá obligada a cumplir las disposiciones en materia de protección de datos y en especial las relativas a la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPDCP) así como del Real Decreto 994/1999 de 11 de Junio por el que se aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal.
Expresamente se informa a los participantes que tienen el derecho de acceso a los datos que hayan facilitado para su rectificación o modificación. Para hacer uso de este derecho, los participantes deberán dirigirse por escrito a HOSTAL Y APARTAMENTOS RODEIRAMAR 2A o a través de correo electrónico a "info@rodeiramar2a.com"

10.- Funcionamiento de la Red Internet
La empresa organizadora queda exonerada de toda responsabilidad en caso de mal funcionamiento de la red Internet que impida el normal desarrollo del concurso por causas ajenas a la empresa y especialmente por actos externos de mala fe.
Tampoco será responsable la empresa organizadora por los problemas de transmisión o pérdida de correo electrónico no imputable a la misma.

11.- Aceptación de bases y jurisdicción
Se informa a los posibles participantes que el simple hecho de participar en el concurso implica la total aceptación de las presentes bases. 
La compañía organizadora se reserva el derecho de eliminar a cualquier usuario que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la promoción, quedando éstas liberadas del cumplimiento de cualquier obligación frente a ese participante. 
Igualmente la compañía organizadora podrá, en el caso de detectar un uso fraudulento del concurso, modificar las presentes bases en aquellas disposiciones que fueran pertinentes para lograr el correcto funcionamiento del mismo.


